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Permanece siempre en contacto 
 
 
 

 

Línea de atención al cliente 

▪ Consulta de coberturas de la 
póliza. 

▪ Cómo acceder a sus servicios. 
▪ Información de pólizas y 

productos. 
▪ Gestión quejas y reclamos 

 
 
 
 

 

 

Desde el celular: #224 

Bogotá: 60 (1) 307 70 50 

Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

Línea #224 

Línea de Asistencia HDI  

▪ Asistencia Auto HDI 
▪ Asistencia Hogar 
▪ Asistencia Empresarial HDI 
▪ Asistencia a la copropiedad 

 
 
 
 

 

 
Desde el celular: #224 
Bogotá 644 53 10 

Línea nacional: 01 8000 117 224 

 

Defensor del consumidor financiero  

Patricia Amelia Rojas Amézquita 

Teléfono: 60(1)4898285 

Dirección: Carrera 16A #80-63 oficina 601 

defensordelcliente@hdiseguros.com.co 
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Antes de leer este clausulado, 
te invitamos a leer las definiciones que aparecen 

al final del documento. 
 

Así tendrás un mejor entendimiento de las 
condiciones de este seguro. 
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1. Póliza de Seguro de Vida Colectivo Familia Protegida 
 
 
El presente seguro colectivo es un contrato temporario por un año, renovable anualmente, que cubre 
el riesgo de fallecimiento de los asegurados, producido por cualquier causa y en cualquier lugar, 
sujeto a los términos y condiciones establecidos en las condiciones particulares y condiciones 
generales de póliza 
 
2. Condiciones Generales 
 
 
HDI Seguros Colombia S.A., que en adelante se denominará la compañía, con sujeción a los valores 
y límites establecidos en la carátula, se compromete a pagar la correspondiente suma asegurada al 
fallecimiento de cualquiera de las personas amparadas en el grupo asegurado bajo las condiciones 
generales y particulares de la póliza. 
 
Incluye homicidio y suicidio desde el inicio de vigencia. Sida siempre y cuando no sea preexistente. 
Otras coberturas 
 
3. Amparos 
 
 
3.1. Amparo Básico de Muerte 
3.2. Amparo Opcional de Incapacidad Total y Permanente para el Asegurado Principal 
3.3. Amparo Opcional de Indemnización Adicional por Muerte Accidental y Beneficios por 
Desmembración 
3.4. Amparo opcional de renta diaria por hospitalización por enfermedad o accidente 
 
 
4. Exclusiones Generales de la Póliza 
 
 
4.1. Exclusiones Generales y Limitaciones del Amparo Básico de Muerte 
 
4.1.1. Exclusiones Amparo Básico de Muerte: de la cobertura se excluye la muerte originada por 
enfermedad preexistente o accidente ocurrido con anterioridad al ingreso del asegurado a la póliza 
que no hayan sido declarados ni autorizados expresamente por la compañía. 
 
4.2. Exclusiones Incapacidad Total y Permanente  
 
4.2.1. Incapacidad por enfermedad diagnosticada o manifiesta con anterioridad al ingreso del  
          asegurado a la póliza. 
 
4.2.2. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza. 
 
4.2.3 Incapacidad ocasionada en el ejercicio de actividades ilícitas del asegurado. 
 
4.2.4. Participación del asegurado en competencias deportivas de alto riesgo y la práctica profesional 
o como aficionado de los siguientes deportes: carrera de karts, paracaidismo, parapentismo, cometa, 
bungee jumping, ultralivianos y demás deportes considerados de alto riesgo 
 
4.3. Exclusiones del Amparo Opcional de Indemnización Adicional por Muerte Accidental y Beneficios          
por Desmembración.    
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El presente amparo no cubre lesión o pérdida alguna, incluyendo la de la vida, cuando se origine por 
alguna de las siguientes causas: 
 
4.3.1. Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a si mismo por el asegurado 
ya sea en estado de inconsciencia o inconsciencia del asegurado. 
 
4.3.2. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza 
 
4.3.3. Actos causados por guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas (exista o no declaración de guerra), guerra civil, motín, conmoción civil, 
levantamiento militar, insurrección, revolución, militarización, usurpación del poder y ley marcial.  
 
4.3.4. Accidentes ocurridos durante el servicio en las fuerzas armadas, navales, aéreas o de policía 
de cualquier país o autoridad internacional. 
 
4.3.5. Homicidio doloso o su tentativa, de acuerdo con su definición legal, excepto las lesiones o 
muerte derivadas del hurto en cualquier vía o lugar público, o las causadas en accidente de tránsito. 
 
4.3.6. Accidentes que sufra el asegurado a consecuencia de cualquier clase de participación en 
aviación, salvo que viaje como pasajero de una línea comercial legalmente establecida y autorizada 
para transporte regular de pasajeros. 
 
4.3.7. Los accidentes causados por violación por parte del asegurado de cualquier norma legal. 
 
4.3.8. Los accidentes que ocurran como consecuencia de que el asegurado se encuentre bajo la 
influencia de bebidas embriagantes o de sustancias que por su propia naturaleza produzcan 
dependencia física o síquica, a menos que el asegurado no se haya colocado voluntariamente en el 
mencionado estado. 
 
4.3.9. Los accidentes que ocurran cuando el asegurado participe en competencias de velocidad o 
habilidad, o cuando el asegurado sea conductor o pasajero de motocicletas o motonetas o practique 
deportes de alto riesgo. 
 
4.3.10. Los accidentes que ocurran como consecuencia de temblores de tierra, erupciones 
volcánicas, inundaciones o marejada o cualquier otro fenómeno o convulsión de la naturaleza. 
 
4.3.11. Accidentes que sobrevengan de lesiones inmediatas o tardías causadas por energía atómica, 
reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva. 
 
4.4. Exclusiones del amparo Opcional de Renta Diaria por Hospitalización 
 
Este amparo no tiene operancia si directa o indirectamente se relaciona con alguno de los siguientes 
eventos: 
 
4.4.1. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza. 
 
4.4.2. Enfermedad diagnosticada o manifiesta con anterioridad al ingreso del asegurado a la póliza. 
 
4.4.3. Patologías relacionadas con enfermedades preexistentes, diagnosticadas o manifiestas con 
anterioridad a la fecha de inicio de este amparo. 
 
4.4.4. Enfermedades o afecciones congénitas. 
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4.4.5. Cirugía estética para fines de embellecimiento, cualquier cirugía plástica u ortopédica, a menos 
que sea a consecuencia directa de enfermedad o accidente sufridos durante la vigencia de este 
anexo y cubiertos por el mismo. 
 
4.4.6. Exámenes médicos de chequeo o tamizaje sin indicación médica, tratamientos por obesidad 
y adelgazamiento. 
 
4.4.7. Tratamientos psiquiátricos, psicológicos, médicos o quirúrgicos por estados de demencia, 
enfermedades mentales, curas de reposo, drogadicción o alcoholismo, y lesiones debidas a locura 
o estados de demencia. 
 
4.4.8. Tratamientos o procedimientos médicos o quirúrgicos relacionados con fertilidad o esterilidad, 
o relacionados con abortos provocados intencionalmente. 
 
4.4.9. Hospitalización en un establecimiento que no se enmarque en la definición incluida en el 
presente clausulado. 
 
4.4.10. Tratamientos médicos y/o quirúrgicos relacionados con el embarazo y/o sus complicaciones, 
durante los tres (3) primeros meses de vigencia del amparo para la asegurada afectada. 
 
4.5.  Otras exclusiones aplicables a la póliza 
 
4.5.1 Cláusula de Limitación De Responsabilidad Por Sanciones 
 
La cobertura otorgada bajo la presente póliza no ampara ninguna exposición proveniente o 
relacionada con algún país, organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente 
sancionado, embargado o con el cual existan limitaciones comerciales impuestas por la “Oficina de 
Control de Activos Extranjeros” del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, con sus siglas en 
inglés U.S. Treasury Department: Office of Foreign Assets Control, la Organización de las Naciones 
Unidas, la Unión Europea o el  Reino Unido. En esa medida, en ningún caso la presente póliza 
otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar indemnización o beneficio alguno en 
aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios 
puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel local y/o internacional. 
 
4.5.2. Anticorrupción y Antisoborno 
 
En aquellos eventos en los que el tomador y/o Asegurado, con ocasión de la celebración o ejecución 
del contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o incumpla las disposiciones 
legales vigentes en materia de lucha contra la corrupción, la presente póliza no otorgará cobertura, 
ni el asegurador será responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 
 
4.5.3 Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
 
La presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar reclamación o 
beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento 
de dichos beneficios puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel 
local y/o internacional relacionada con el delito de Lavado de Activos y/o la Financiación del 
Terrorismo y/o Proliferación de armas de destrucción masiva  El Tomador y/o Asegurado manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que sus actividades provienen de actividades lícitas y no se encuentra 
incluido en ninguna lista restrictiva, para lo cual autoriza a la Aseguradora para realizar la respectiva 
consulta en las mismas. El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de 
diligenciar en su totalidad el formulario de conocimiento del cliente. Si alguno de los datos contenidos 
en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta a al tomador/ asegurado, este deberá 
informar tal circunstancia a la compañía, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
modificación en materia del SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 
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5.  Descripción de los Amparos 

 
 
 
 
5.1. Amparo Básico de Muerte   
 
Fallecimiento de cualquiera de las personas amparadas en el grupo asegurado bajo las condiciones 
generales y particulares de la póliza. Incluye homicidio y suicidio desde el inicio de vigencia. Sida 
siempre y cuando no sea preexistente. 
 
5.2. Amparo opcional de Incapacidad Total y Permanente para el Asegurado Principal. 
 
Para todos los efectos del presente amparo opcional se entiende por incapacidad total y permanente, 
la sufrida por el asegurado menor setenta y cuatro (74) años de edad y 364 días , que haya sido 
estructurada y se manifieste estando asegurado bajo el presente amparo y por causa no excluida, 
que produzca lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que de por vida impidan a la persona 
ejercer su ocupación habitual o cualquier otra actividad que esté de acuerdo con sus conocimientos, 
formación o experiencia. 
 
Dicha incapacidad deberá haber existido por un periodo continuo no menor de ciento veinte (120) 
días y no podrá haber sido provocada por el asegurado. 
 
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, se considera como tal: 
 
A) La pérdida total e irrecuperable de la visión en ambos ojos no preexistente. 
 
B) La amputación traumática o quirúrgica de ambas manos, a nivel de la articulación radiocarpiana 
o por encima de ella. 
 
C) La amputación traumática o quirúrgica de ambos pies, a nivel de la articulación tibiotarsiana o por 
encima de ella. 
 
D) La amputación traumática o quirúrgica de toda una mano y de todo un pie, a nivel de las 
articulaciones tibiotarsiana por encima de ella, siempre y cuando la pérdida de la mano y del pie 
ocurran dentro de la vigencia de la póliza 
 
Se entiende como fecha del siniestro la fecha en que de acuerdo con el dictamen de la calificación 
ejecutoriado se haya estructurado la incapacidad total y permanente y en la cual, como consecuencia 
del deterioro en su salud, el asegurado se vea obligado a suspender, en forma definitiva, su actividad 
habitual o cualquier otra actividad que esté de acuerdo con sus conocimientos, formación o 
experiencia. 
 
Para la operancia de la cobertura se requiere que la incapacidad laboral del asegurado sea mayor o 
igual al 50%.  
 
El porcentaje que se tendrá en cuenta de pérdida de capacidad laboral es aquel certificado por los 
entes autorizados en el sistema general de seguridad social vigente al momento de la presentación 
de la respectiva reclamación; por el fondo de pensiones, ARL, la junta regional o nacional de 
calificación de invalidez o los médicos laborales de la compañía sin que sea posible la aplicación de 
los manuales de calificación de invalidez aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la 
ley 100 de 1993. O leyes complementarias o que la sustituyan. 
 
En caso de existir discrepancia o inconsistencia la compañía solicitará calificación a la junta regional 
o nacional de calificación de invalidez. 
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La incapacidad total y permanente será la correspondiente a las enfermedades o accidentes 
ocurridos dentro de la vigencia de la póliza; así como las consecuencias deben haber ocurrido 
durante la vigencia de la póliza. 
 
5.3. Amparo Opcional de Indemnización Adicional por Muerte Accidental y Beneficios por 
Desmembración 
 
Si a consecuencia directa y exclusiva de un accidente cubierto por la presente póliza, el asegurado 
sufre cualquiera de las pérdidas señaladas en la tabla de indemnizaciones que se relaciona a 
continuación, la compañía pagará al beneficiario o beneficiarios dichas cantidades, sin exceder en 
ningún caso el valor total de la suma asegurada correspondiente a este amparo, siempre y cuando 
dichas pérdidas se manifiesten dentro de los (90) días siguientes al de la ocurrencia del accidente.  
 
En caso de muerte accidental se pagará a los beneficiarios designados el valor asegurado contratado 
en este amparo. 
 
 
ESCALA DE INDEMNIZACIONES SOBRE LA SUMA ASEGURADA POR DESMEMBRACIÓN 
 
1. POR INHABILITACIÓN O PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES 100% 
2. POR INHABILITACIÓN O PÉRDIDA DE UNA MANO Y UN PIE 100% 
3. POR PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN DE AMBOS OJOS 100% 
4. POR INHABILITACIÓN O PÉRDIDA DE UNA MANO O UN PIE, JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL 
E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 100% 
5. POR PÉRDIDA TOTAL Y DEFINITIVA DEL HABLA 100% 
6. POR PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN, IRREPARABLE POR MEDIOS ARTIFICIALES 100% 
7. ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE 100% 
8. POR INHABILITACIÓN O PÉRDIDA DE UNA MANO O UN PIE 50% 
9. POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN EN UN OJO 50% 
10. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA MANO (SEUDOARTROSIS TOTAL) 45% 
11. ANQUILOSIS DE LA CADERA EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 40% 
12. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UN MUSLO (SEUDOARTROSIS TOTAL) 35% 
13. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RÓTULA (SEUDOARTROSIS TOTAL) 30% 
14. ANQUILOSIS DE LA RODILLA EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 30% 
15. ANQUILOSIS DEL HOMBRO EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 30% 
16. ANQUILOSIS DEL CODO EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 25%  
17. POR PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA, QUE COMPRENDE LAS DOS 
FALANGES 25% 
18. ANQUILOSIS DE LA CADERA EN POSICIÓN FUNCIONAL 20% 
19. FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UN PIE (SEUDOARTROSIS TOTAL)  20% 
20. ANQUILOSIS DEL CODO EN POSICIÓN FUNCIONAL 20% 
21. ANQUILOSIS DE LA MUÑECA EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 20% 
22. ANQUILOSIS DE LA RODILLA EN POSICIÓN FUNCIONAL 15% 
23. POR PÉRDIDA DEL DEDO PULGAR DE LA MANO IZQUIERDA, QUE COMPRENDA LAS DOS 
FALANGES 15% 
24. ANQUILOSIS DEL EMPEINE (CUELLO DEL PIE) EN POSICIÓN NO FUNCIONAL 15% 
25. ACORTAMIENTO DE UN MIEMBRO INFERIOR POR LO MENOS EN CINCO CMTS. 15% 
26. ANQUILOSIS DE LA MUÑECA EN POSICIÓN FUNCIONAL 15% 
27. POR PÉRDIDA DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LA MANO EXCEPTO EL PULGAR 10% 
28. ANQUILOSIS DEL EMPEINE EN POSICIÓN FUNCIONAL 8% 
29. ACORTAMIENTO DE UN MIEMBRO INFERIOR POR LO MENOS EN TRES CMTS. 8% 
30. POR PÉRDIDA DEL DEDO GRUESO ARTEJO DEL PIE  5% 
31. POR PÉRDIDA DE CADA UNO DE LOS DEDOS DEL PIE, EXCEPTO EL DEDO GRUESO 
ARTEJO 3%  
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6. Limitaciones, Deducciones, Agotamientos o Reducciones de los Valores Asegurados 

 
PARÁGRAFO 1: Las indemnizaciones pagadas por concepto de los numerales 17, 23, 27, 30 y 31 
se deducirán de cualquier pago que se hiciere posteriormente por concepto de la pérdida de la 
mano o pie respectivo. 
 
PARÁGRAFO 2: En los casos de pérdida de varios miembros, órganos o facultades de las 
enumeradas en la lista anterior, producidas por el mismo accidente, el valor total de la indemnización 
será la suma de los porcentajes correspondientes a cada una, sin exceder de la suma asegurada en 
este amparo opcional. 
 
PÉRDIDA 
 
Conforme se emplea aquí, respecto a los órganos o miembros que se mencionan, y para los efectos 
del presente amparo opcional, se entiende por inhabilitación la pérdida funcional total y definitiva de 
un miembro, y pérdida significa: 
 
A) pérdida de las manos: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación radiocarpiana. 
B) pérdida de los pies: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación tibiotarsiana. 
Pérdida de los ojos: la pérdida total o irreparable de la visión. 
 
5.4. Amparo Opcional de Renta Diaria por Hospitalización 
 
Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para tratamiento 
médico o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, la compañía 
reconocerá al beneficiario el valor diario contratado, por cada día de internamiento hospitalario, a 
partir del segundo día de hospitalización, sin exceder de treinta (30) días por cada vigencia anual. 
 
Para efectos del presente amparo, se entiende como hospitalización cuando el asegurado se 
encuentre internado en una habitación de una institución hospitalaria o clínica por periodo no inferior 
a 24 horas. 
 
5.5. Asistencia - Orientación Jurídica Telefónica  
 
Se prestará el servicio de orientación jurídica telefónica al asegurado en caso de inquietudes en las 
diferentes ramas jurídicas:  
• DERECHO LABORAL  
• DERECHO DE FAMILIA  
• RESPONSABILIDAD CIVIL  
• DERECHO CIVIL  
 
Esta orientación jurídica se realizará con base en la información suministrada por parte del 
asegurado. Se limita a conceptos básicos jurídicos, sin que se comprometa responsabilidad alguna 
sobre el proveedor de asistencia contratado por la aseguradora. De igual manera tampoco se puede 
entender que se constituyan como una acción o instancia judicial.  
 
Igualmente, no se garantizan los resultados de las acciones que adelante el asegurado con base en 
el concepto obtenido en la orientación jurídica telefónica brindada.  
 
Adicionalmente, a solicitud del asegurado se brindará asesoría en la elaboración y redacción de 
documentos legales.  
 
 EL TIEMPO MÁXIMO POR LLAMADA SERÁ DE 30 MINUTOS 
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7. Requisitos de Asegurabilidad 

 

 
 
 
6.1. El amparo Básico de Muerte no tiene ninguna limitación 
 
6.2. Amparo Opcional de Incapacidad Total y Permanente 
 
6.2.1. La indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente no es acumulable a los 
amparos de muerte y muerte accidental, y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha 
incapacidad la póliza termina para el asegurado incapacitado. 
 
6.2.2. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de 
indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por desmembración, y en virtud de él y a 
consecuencia de la realización del riesgo asegurado LA COMPAÑÍA ha efectuado algún pago, dicho 
pago será deducido del que pueda corresponder por el amparo de incapacidad total y permanente. 
 
6.2.3. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de 
indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por desmembración, y en virtud de él y a 
consecuencia de la realización del riesgo asegurado LA COMPAÑÍA ha efectuado el pago del 100% 
del valor asegurado por desmembración, quedará terminado el amparo opcional de incapacidad total 
y permanente, y LA COMPAÑÍA estará libre de toda responsabilidad en lo que se refiere a este 
amparo. 
 
6.3. Amparo Opcional de Indemnización Adicional por Muerte Accidental y Beneficios por 
Desmembración 
 
6.3.1. Si a consecuencia de un accidente hubiere lugar a pagar beneficios por desmembración, y 
después como consecuencia del mismo accidente falleciere el asegurado, se indemnizará la muerte 
accidental por la diferencia del valor asegurado. 
 
6.4. Amparo opcional de renta diaria por hospitalización 
 
6.4.1. Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para 
tratamiento médico o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, LA 
COMPAÑÍA reconocerá al asegurado el beneficio diario contratado, por cada día de internamiento 
hospitalario, a partir del segundo día de hospitalización, sin exceder treinta (30) días por cada 
vigencia anual 
 
 
 
 
Todo solicitante de seguro debe cumplir con los requisitos de asegurabilidad que señale LA 
COMPAÑÍA según los parámetros técnicos establecidos.  
 
El máximo valor asegurado sin diligenciamiento de la solicitud corresponderá a la suma de 
$12.000.000 en una o varias pólizas. Si el cliente requiere un mayor valor asegurado, deberá 
diligenciar la respectiva solicitud y el valor máximo corresponderá a $24.000.000 en una o varias 
pólizas. 

 
Derecho al olvido oncológico: No está obligado a declarar el estado del riesgo los tomadores o 
asegurados que hayan padecido y superado la enfermedad de cáncer si han transcurrido cuatro (4) 
años desde la finalización de tratamiento con curación total y sin recaídas ni reincidencias, o dos (2) 
años si el diagnóstico se realizó siendo menor de edad. Para efectos de acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 2475 de 2025, la aseguradora podrá solicitar durante el 
proceso de asegurabilidad una certificación médica que incluya como mínimo: Identificación del 
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8. Vigencia de la Póliza 

13. Fraccionamiento de Primas en Pólizas de Vigencia Anual 
 

9. Modalidad del Seguro 

10. Aviso de Modificaciones y Aceptación de Amparos 

 

11. Valores Asegurados 
 
El valor del seguro será el acordado y aceptado expresamente por LA COMPAÑÍA en la 
Póliza, sus amparos o renovaciones. 

 

 

12. Pago de Primas 

paciente, diagnóstico oncológico (tipo y estadio), tratamientos recibidos, fecha de finalización del 
tratamiento activo, estado actual de la enfermedad (remisión completa o ausencia de evidencia de 
enfermedad), tiempo libre de enfermedad, constancia de ausencia de recaída, identificación, firma y 
registro del médico especialista tratante 
 
 
 
 
La vigencia de esta póliza es anual. La renovación de la misma se sujetará a lo previsto en el numeral 
17 “TERMINACIÓN DEL SEGURO” de estas condiciones generales. 
 
No obstante, la vigencia establecida en la carátula de la póliza, la misma podrá terminarse con 
anterioridad a la fecha establecida, de acuerdo con las condiciones del numeral 12 “PAGO DE 
PRIMAS” y el numeral 14 “REVOCACIÓN DEL CONTRATO” de las presentes condiciones 
generales. 
 
 
 
 
Esta póliza tiene la siguiente modalidad de seguro: 
 
Contributiva: Cuando la totalidad o parte de la prima sea sufragada por los integrantes del grupo 
asegurado 
 
 
 
 
El Tomador deberá dar aviso de cualquier modificación de su objeto social, o de cualquier cambio 
que registre el grupo asegurado en razón de ingresos o retiros de personas, o modificaciones de 
valores asegurados, si lo desea en los formularios que se suministren para tal fin. LA COMPAÑÍA se 
reserva el derecho de aceptar o no solicitudes o inclusión de amparos, y de exigir los exámenes o 
informes de asegurabilidad que estime necesarios. El amparo solo operará desde cuando LA 
COMPAÑÍA dé su aceptación por escrito, para lo cual ésta tendrá un plazo de treinta (30) días 
calendario, vencido el cual, sin que se haya pronunciado, se entenderá no aceptada la solicitud. 
 
 
 
 
El valor asegurado es aquel establecido en la carátula de la póliza. 
 
El valor del seguro será el acordado y aceptado expresamente por LA COMPAÑÍA en la Póliza, sus 
amparos o renovaciones. 
 
 
 
 
LA COMPAÑÍA otorgará un plazo de sesenta (60) días comunes contados a partir de la fecha de 
inicio de vigencia para el pago de las primas. Vencido el plazo, el no pago de las primas 
correspondientes producirá la terminación del contrato, causando los efectos previstos por la ley.  
 
 
 
 
Las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, trimestrales, o 
mensuales, mediante la aplicación de los recargos correspondientes. 



 

 
Nota técnica: 02/01/2025-1333-NT-P-34-MUNDOMUJER008000 Clausulado No. 01/07/2026-1333-P-34-VGVMUNDOMUJER008-0R00 

 

14. Revocación del Contrato 

15. Declaración Inexacta o Reticente 

16. Edades 

 
Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en la carátula de la póliza. 
 
 
 
 
El Tomador podrá revocar de manera unilateral el contrato de seguro en cualquier momento de su 
ejecución, sin que por ello hubiese lugar a la aplicación de las tarifas de corto plazo. LA COMPAÑÍA 
podrá revocar los amparos adicionales con aviso de sesenta (60) días. 
 
 
 
 
El TOMADOR y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo según el cuestionario 
que les sea propuesto por LA COMPAÑÍA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por LA COMPAÑÍA la hubieren retraído de celebrar el contrato, o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del mismo. 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el TOMADOR ha encubierto con culpa hechos o circunstancias que 
impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, 
pero LA COMPAÑÍA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación 
asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato representen respecto de 
la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
 
Si la reticencia o inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto 
de su seguro individual (artículo 1158, Código de Comercio). 
 
Aunque LA COMPAÑÍA prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento 
de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 del Código de Comercio, ni de las sanciones a 
las que su infracción dé lugar. 
 
LA COMPAÑÍA se reserva el derecho a solicitar la información médica requerida del asegurado con 
el fin de verificar las declaraciones presentadas. 
 
 
 
 
16.1. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA DEL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 

 
COBERTURA 

INGRESO  
PERMANENCIA 

MÍNIMA MÁXIMA 

Amparo Básico de Muerte  
18 años 73 años y 364 días 

 
Ilimitada 

 
16.2. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 
 

 
COBERTURA 

INGRESO  
PERMANENCIA 

MÍNIMA MÁXIMA 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
18 AÑOS 72 AÑOS Y 364 DÍAS 74 AÑOS Y 364 DÍAS 
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17. Terminación Del Seguro 

18. Renovación 

19. Beneficiarios 

 
 
16.3. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA DEL AMPARO OPCIONAL DE INDEMNIZACIÓN 
ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 
 

 
COBERTURA 

INGRESO  
PERMANENCIA 

MÍNIMA MÁXIMA 

AMPARO OPCIONAL DE 
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL 

POR MUERTE ACCIDENTAL Y 
BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN 

 
 

18 AÑOS 

 
 

72 AÑOS Y 364 DÍAS 

 
 
74 AÑOS Y 364 DÍAS 

 
16.4. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS AMPAROS DE RENTA DIARIA POR 
HOSPITALIZACIÓN. 
 
 

 
COBERTURA 

INGRESO  
PERMANENCIA 

MÍNIMA MÁXIMA 

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN  
18 AÑOS 

 
64 AÑOS Y 364 DÍAS 

 
65 AÑOS Y 364 DÍAS 

 
 
 
 
 
El Seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente Póliza, termina por las siguientes 
causas: 
 
A) A la terminación de la vigencia del Seguro, si éste no se renueva. 
B) Cuando se revoque por escrito el contrato de Seguro, según lo previsto en la condición décima 
segunda de las presentes condiciones generales. 
C) Por el no pago de la prima, vencido el período de gracia. 
D) Cuando al momento de la renovación del seguro, el grupo de asegurados principales sea inferior 
a veinte (20) personas. 
E) Cuando el asegurado principal deje de pertenecer al grupo asegurable. 
F) Cuando LA COMPAÑÍA pague la indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente. 
G) Al vencimiento de la anualidad más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la edad de 
permanencia estipulada. 
H) En todos los demás casos establecidos en las presentes condiciones generales. 
  
 
 
 
La presente Póliza es de renovación a voluntad de las partes contratantes.  
 
 
 
 
 
A) Para los Amparos de Muerte y muerte accidental: Todos los asegurados podrán designar 
libremente sus beneficiarios; en caso de no hacerlo o quedar la designación sin efecto por cualquier 
causa, los beneficiarios serán los de ley. El asegurado puede en cualquier tiempo cambiar los 
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20. Aviso de Siniestros 

21. Modificaciones 

22. Notificaciones 

23. Prescripción 

 

24. Domicilio 

25. Normas Reguladoras 

beneficiarios mediante solicitud escrita a LA COMPAÑÍA. La solicitud del cambio no requiere el 
consentimiento del beneficiario anterior, salvo en los casos de beneficiarios a título oneroso. 
 
B) Para los amparos de Incapacidad Total y Permanente y desmembración por accidente: Es la 
misma persona asegurada quien adquiere el derecho a ser beneficiario de estos amparos. 
 
C) Para el amparo de Renta Diaria por Hospitalización: El beneficiario será el Banco Mundo Mujer 
para los casos en que el asegurado tenga crédito vigente, si no tiene crédito vigente el beneficiario 
es la misma persona asegurada. 
 
 
 
 
El tomador, el asegurado o los beneficiarios deberán dar aviso a LA COMPAÑÍA de toda lesión, 
pérdida o muerte que pueda dar origen a una reclamación comprendida en los términos que se 
establecen de esta póliza, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que se hayan 
conocido o debido conocer los hechos que dan lugar a la reclamación. 
 
 
 
 
Si durante la vigencia de este seguro se presentan modificaciones a las condiciones generales 
legalmente establecidas para la Póliza, que representen un beneficio en favor del asegurado, tales 
modificaciones se considerarán automáticamente incorporadas a la Póliza. 
 
 
 
 
Cualquier declaración que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la notificación, la constancia 
del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes. Se exceptúa de lo anterior el aviso del siniestro, de conformidad con el 
artículo 1075 del Código del Comercio. 
 
 
 
 
La prescripción de las acciones derivadas de la presente Póliza se regirá de conformidad con los 
términos consagrados en el artículo 1081 del Código de Comercio. 
 
 
 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se fija como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la Póliza como lugar de 
expedición. 
 
 
 
 
Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se regirá por las disposiciones 
contempladas en el Código del Comercio. 
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27. Procedimiento en caso de Siniestro 

  

26. Definiciones 

 
 
 
 
 
 
TOMADOR 
 
Es la persona jurídica que obrando por cuenta ajena traslada los riesgos para asegurar un número 
determinado de personas y que es responsable del pago de las primas. 
 
GRUPO ASEGURABLE 
 
Es aquel que esté conformado por personas naturales, vinculadas bajo una misma personería 
jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona 
(tomador) relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el 
propósito de contratar el seguro de vida. 
 
Este grupo, cualquiera que sea la modalidad de seguro contratado, no podrá ser menor a 20 
personas. 
 
ASEGURADO PRINCIPAL 
Es la persona natural, miembro del grupo asegurable, cuya integridad corporal se asegura conforme 
a las condiciones generales y particulares de la presente póliza. 
 
ACCIDENTE 
Se entiende por accidente todo suceso externo, violento, imprevisto, repentino e independiente de 
la voluntad del asegurado, que cause lesiones o muerte. 
 
 
 
 
27.1. Para el amparo básico de muerte 
 
LA COMPAÑÍA pagará la indemnización a que esté obligada dentro de los 10 días hábiles a la fecha 
en que se acredite la ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio, 
En la solicitud de indemnización deberán presentarse los siguientes documentos: 
 
En caso de Muerte Natural: 
 
• Registro civil de defunción. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
• Historia Clínica de los Médicos o instituciones hospitalarias que atendieron al Asegurado, si es el 
caso. 
• Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la calidad de beneficiario 
• Derecho al olvido oncológico: No está obligado a declarar el estado del riesgo los tomadores o 
asegurados que hayan padecido y superado la enfermedad de cáncer si han transcurrido cuatro (4) 
años desde la finalización de tratamiento con curación total y sin recaídas ni reincidencias, o dos (2) 
años si el diagnóstico se realizó siendo menor de edad. Para efectos de acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 2475 de 2025, la aseguradora podrá solicitar durante el 
proceso de asegurabilidad una certificación médica que incluya como mínimo: Identificación del 
paciente, diagnóstico oncológico (tipo y estadio), tratamientos recibidos, fecha de finalización del 
tratamiento activo, estado actual de la enfermedad (remisión completa o ausencia de evidencia de 
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28. Exámenes Médicos  

enfermedad), tiempo libre de enfermedad, constancia de ausencia de recaída, identificación, firma y 
registro del médico especialista tratante 
 
 
En caso de Muerte Accidental o Violenta: 
 
Adicional a los documentos anteriores: 
 
• Acta de levantamiento de cadáver o necropsia. 
• Informe de accidente por autoridad competente. 
 
 
27.2. Procedimiento en caso de siniestro de los amparos opcionales 
 
LA COMPAÑÍA pagará la indemnización a que esté obligada dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se acredite la ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
No obstante, en acuerdo entre las partes, se acuerda un plazo para el pago de los reclamos una vez 
acreditada la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, LA COMPAÑÍA pagará a los 
beneficiarios el monto indemnizable dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la formalización 
del reclamo. Mediante la presentación de documentos tales como: 
 
27.2.1. Para el amparo opcional de incapacidad total y permanente 
 
El Asegurado presentará pruebas fehacientes y suficientes que determinen la existencia de la 
Incapacidad Total y Permanente, de acuerdo con el alcance de la cobertura de este amparo, tales 
como: 
 
• Fotocopia de la cedula del asegurado. 
• Historia Clínica completa. 
• Certificación de Pérdida de Capacidad Laboral, si es el caso. 
 
27.2.2. Para el amparo opcional de indemnización adicional por muerte accidental y beneficios 
por desmembración 
 
Fotocopia de la cedula del asegurado. 
Historia Clínica completa. 
Informe del accidente por autoridad competente. 
 
27.2.3. Para el amparo opcional de renta diaria por hospitalización 
 
Fotocopia de la cedula del asegurado. 
Historia Clínica completa. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de LA COMPAÑÍA, en caso de que se requiera para exigir 
cualquier otra prueba o documento que estime conveniente y guarde relación con la reclamación, y 
de la facultad del beneficiario de acreditar la ocurrencia del siniestro por cualquier medio probatorio 
reconocido por la Ley.  
 
 
 
 
LA COMPAÑÍA podrá hacer examinar al Asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre pendiente un reclamo bajo los amparos de Incapacidad Total y Permanente, 
Desmembración o Renta Diaria por Hospitalización. 
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31. Cláusula de Trato Justo 

 

32. Protección de Datos 
 

29. Pérdida del derecho a la indemnización 

 

30. Formulario de Conocimiento del Cliente Sector Asegurador Circular Básica Jurídica-Superintendencia 
Financiera 

 

33. Nociones Básicas del Seguro 

 
 
 
 
El Beneficiario en su caso quedará privado de todo derecho procedente de la presente Póliza cuando 
la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, si en apoyo de ella se hicieren o 
utilizaren declaraciones falsas o se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 
 
 
 
 
 
El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el 
formulario de conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales 
vigentes y en particular con lo dispuesto en la Parte I del Título IV, Capítulo IV de la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de los datos contenidos en el 
citado formulario sufre modificación en lo que respecta a al tomador/asegurado, este deberá informar 
tal circunstancia a LA COMPAÑÍA, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
modificación en materia del SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 
 
 
 
 
31.1. La compañía se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia 
en todas las etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 
32.2. La compañía proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y 
condiciones de la póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 
33.3. Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los 
plazos establecidos por la normativa vigente. 
 
 
 
 
La compañía de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, 
cumpliendo con las leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra 
política de tratamiento de datos que se encuentra disponible en nuestra página web. 
 
 
 
 
El seguro es un contrato por medio del cual una compañía aseguradora se obliga a compensar o 
indemnizar a una o más personas por daños o perjuicios que puedan ocasionarle determinados 
siniestros. A cambio el tomador - asegurado del seguro debe pagar una prima convenida. Este 
contrato debe constar de una póliza que tenga validez. 
 
Amparo o cobertura: Eventos por los cuales será responsable en caso de realizarse. 
 
Asegurado: Es la persona cuyo patrimonio puede resultar afectado, directa o indirectamente, en la 
realización de un riesgo en seguros de daños. Para los seguros de personas, es la persona cuya 
vida celebra el seguro. 
 
Exclusión: Declaración expresa de la entidad aseguradora, en la que indica los hechos o 
circunstancias que la exoneran de responsabilidad en caso de pérdida. 
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Riesgos: Suceso futuro o incierto, cuya ocurrencia no depende de la voluntad del tomador, asegurado 
o beneficio. En el caso de los seguros puede definirse como la posibilidad de pérdida. 
 
Interés asegurable: Es la relación económica que vincula a una persona con una cosa. 
 
Póliza: Documento por el cual se perfecciona y prueba el contrato de seguros. Regula las 
obligaciones y derechos de las partes. 
 
Suma asegurada: Es el límite de responsabilidad a cargo de la entidad aseguradora. 
 
Prima: Es una suma que se paga a la aseguradora como contraprestación por el riesgo asumido. 
 
Siniestro: Es la ocurrencia o realización del riego asegurado y de la cual se deriva la obligación de 
indemnizar a cargo del asegurador.  
 
Deducible: Porcentaje o monto pactado al momento de contratación del seguro que se descuenta da 
la liquidación de la pérdida y queda a cargo del tomador - asegurado. 
 
Indemnización: Es la retribución económica mediante la cual se compensa una pérdida o daño 
amparado por medio de un contrato de seguros. 
 
Infraseguro: Evento en que la suma asegurada se encuentra por debajo del valor real del objeto 
asegurado. 
 
 Supraseguro: Evento en que la suma asegurada se encuentra por encima del valor real del objeto 
asegurado 
 


